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1  Introducción

Con el objetivo de captar más usuarios e incrementar las compras de los productos sólo Datos
(MIFi), Altán pone a disposición de sus Clientes descuentos promocionales sobre ciertos
productos de Movilidad solo Datos (MIFi), los cuales estarán vigentes hasta el 31 de julio del
2020.

2  Detalles de la promoción

Como parte de un incentivo temporal, Altán permitirá la comercialización de 3 Productos de la
Estructura Tarifaria Paquetes de Datos a un precio promocional de acuerdo con la Tabla
siguiente:

Productos en promoción de la Estructura Tarifaria Paquetes de Datos, en Cobertura

Cuota de Datos

(MB / Usuario
Final / Ciclo

Individual)

Tarifa Actual

(MXN / Cuota
de Datos)

Tarifa

Promocional

(MXN / Cuota de
Datos)

Ciclo Individual

5,000 150.00 50.00 30 días, 0 una fecha inicio
fecha fin entre la que

transcurre un mes natural
10,000 300.00 90.00

20,000 450.00 150.00

Tabla 1

2.1 Condiciones aplicables

Las condiciones aplicables para esta promoción son:

•  Aplica únicamente para Clientes que tengan contratado el servicio de Movilidad SIM
Altán con Estructura Tarifaria Paquetes de Datos;

•  Estas Tarifas promocionales aplican únicamente para los Productos incluidos en la Tabla
1 anterior.

•  Periodo de vigencia: entendido como el periodo donde el precio promocional aplicará a
todos los productos facturados de la Tabla 1, el cual será desde el registro ante el
Instituto Federal de Telecomunicaciones y hasta el 31 de julio de 2020.

•  Para hacer efectivo el beneficio, el Cliente deberá notificar su aceptación por escrito o
vía correo electrónico a Altán, a través del Director de Cuenta asignado;

•  Condiciones para la acumulación de promociones:

o  A nivel Cliente: esta promoción podrá combinarse con otras promociones
dentro del periodo de vigencia salvo que expresamente se indique lo contrario
en la misma.

o  A nivel Usuario Final: esta promoción no podrá combinarse con otras
promociones dentro del periodo de vigencia salvo que expresamente se indique
lo contrario en la misma.

•  El Cliente deberá cumplir todas las condiciones de comercialización establecidas en la
Oferta de Referencia de Altán, entre ellas:

Utilizar ofertas productivas y validadas por Altán; y «_E_D__e_s
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Fundamento legal: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En 
virtud de tratarse de información confidencial relativa a acuerdos comerciales pactados entre los 
operadores, por ser información estratégica de carácter económico de los clientes, información sobre 
el manejo del su empresa que puede afectar sus negociaciones.    
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O  utilizar y comercializar modelos y versiones de terminales LTE:

i. Que soportan la Banda 28 del 3GPP (700 MHz) y han sido comprobados
por Altán para su correcta operación en la Red Compartida; y

il. Que soportan la Banda 28 del 3GPP (700 MHz), no comprobados por
Altán, pero, verificados por el Cliente para funcionar en la banda 28 del
3GPP (700MHz).

Altán se reserva el derecho de realizar cualquier auditoría que sea necesaria para validar
el cumplimiento de las condiciones aquí descritas y el Cliente se compromete a brindar
toda la información necesaria para asegurar que se está realizando un uso adecuado de
la presente promoción.
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